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CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA 
 

En Segovia, a 27 de diciembre de 2024 
 

 
R E U N I D O S 

 
Don Francisca Holguín Pascual Mayor de Edad, Vecino de Palencia, Con 
Domicilio en Calle Los Abetos Nº7, 6ºC Palencia, Provisto de DNI: 
03.400.767-X 
 
Don María Luisa Higuera López Mayor de Edad, Vecino de Segovia, Con 
Domicilio en Calle Dehesa Nº2 esc derecha 3ºI Segovia, Provisto de DNI: 
03.399.630-T 
 
Don Ana Holguín Higuera Mayor de Edad, Vecino de Segovia, Con 
Domicilio en Calle Dehesa Nº2 esc derecha 3ºI Segovia, Provisto de DNI: 
70.245.603-S 
 
Don Laura Holguín Higuera Mayor de Edad, Vecino de Segovia, Con 
Domicilio en Calle Dehesa Nº2 esc derecha 3ºI Segovia, Provisto de DNI: 
70.244.386-V 
 
(En adelante, la parte VENDEDORA),  
 
Don María Hernando Martin, Mayor de Edad, Vecino de Segovia, Con 
Domicilio en Calle Jardín Botánico Nº2, 3ºA Segovia, Provisto de DNI: 
70.257.094-Y 
 
Don Irene Mateo Herrero, Mayor de Edad, Vecino de Madrid, Con 
Domicilio en Plaza Valvanera Nº5, 4ºA Madrid, Provisto de DNI: 
70.520.200-S. 
 
 (En adelante, la parte COMPRADORA). 
 
 
INTERVIENEN, en su propio nombre y derecho, Y ambos se reconocen 
mutuamente en plena capacidad para el otorgamiento de este contrato. 
 
 

 E X P O N E N  
 
I.- Que la parte VENDEDORA es dueña de pleno dominio del Inmueble 
sito en La Calle Julián María Otero Nº5, 4ºA de la Ciudad de Segovia, 
Inscrita en el registro N.º I de la Propiedad De Segovia en el Tomo 3102 
Libro 421 Folio 121 Finca 24535. 
 
II.- El inmueble se encuentra libre de cargas, gravámenes y 
arrendatarios. 
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III.- Que, estando interesada la parte COMPRADORA en la adquisición 
del citado inmueble, lo llevan a efecto mediante este contrato y a tenor de 
las siguientes: 

E S T I P U L A C I O N E S 
 
PRIMERA: La parte VENDEDORA, es propietaria del inmueble descrito 
en el Expositivo I de este contrato, vende el mismo a la parte 
COMPRADORA quien lo compra como cuerpo cierto, por el precio y en 
las condiciones que se pactan en este contrato. 
 
SEGUNDA: El precio que se fija para la transmisión es de /78.000// 
euros (SETENTA Y OCHO MIL EUROS), cuyo pago se realizará de la 
siguiente forma: 
 
-(3000) euros, que la parte COMPRADORA entregó a la parte 
VENDEDORA, a la firma del documento de “promesa de compraventa de 
inmueble”, como pago de parte del precio de la compraventa Mediante 
Transferencia Bancaria en la cuenta de Estudio Ciudad De Segovia S.L 
ES58 0081 0339 9000 0179 6486. 
 
-(5.000) euros que la parte COMPRADORA entrega a La Parte 
VENDEDORA, con ocasión de la firma del Presente contrato Privado de 
Compraventa Como pago de parte del precio de la Compraventa Mediante 
transferencia Bancaria a la cuenta de Estudio Ciudad De Segovia S.L 
ES58 0081 0339 9000 0179 6486. 
   
-(70.000) euros, que la parte COMPRADORA entregará a la parte 
VENDEDORA con ocasión del otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa. 
 
TERCERA: La parte COMPRADORA tendrá derecho a elegir el notario y 
fecha para la escrituración de la presente compraventa, que, a más 
tardar, tendrá lugar el día 10 de abril  de 2024. 
 
CUARTA: La parte Compradora tendrá derecho a elegir las formas de 
pago que se le entregaran el día de la escritura pública ante notario. 
 
QUINTA: Los gastos que se originen con motivo del otorgamiento de la 
escritura de compraventa y su inscripción en el Registro de la Propiedad 
se satisfarán por las partes de la siguiente manera: El comprador pagara 
los honorarios de notaria, registro de la propiedad e Impuesto de 
transmisiones patrimoniales de la compraventa y el vendedor se hará 
cargo de la plusvalía municipal si la hubiera. 
 
SEXTA: La parte VENDEDORA declara que en este momento el inmueble 
que se transmite no tiene ningún tipo de carga o gravamen diversos de 
los referidos, en el caso de que con posterioridad a la firma del presente 
contrato apareciese alguna carga o gravamen distinto de los referidos en 
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su caso en el expositivo II, la parte Compradora retendrá de los medios 
de pago a entregar el día de la escritura pública ante notario las 
cantidades suficientes para el pago de la carga así como la cancelación 
registral si la hubiera. 
SEPTIMA: La parte VENDEDORA entregará las llaves y la posesión del 
inmueble a la parte COMPRADORA, el mismo día del otorgamiento de la 
escritura pública de compraventa. 
 
OCTAVA: La parte COMPRADORA no podrá vender, ceder, gravar ni 
hipotecar el inmueble objeto de la transmisión, hasta tanto no se haya 
efectuado la escritura notarial de compraventa. 
 
NOVENA: Este contrato tiene carácter penitencial y se rige por lo dispuesto en 
el artículo 1454 del Código Civil. 
 
En el supuesto de que por causas imputables directamente a la parte 
COMPRADORA no pudiera otorgarse la escritura pública de compraventa 
en el plazo previsto en la estipulación tercera, la parte VENDEDORA 
comunicará a la parte COMPRADORA la resolución de la presente 
compraventa, reteniendo como indemnización el importe que ésta le 
hubiera satisfecho hasta entonces en concepto de pago de parte del precio 
de la transmisión. 
 
En el supuesto de que por causas imputables directamente a la parte 
VENDEDORA no pudiera otorgarse la escritura pública de compraventa 
en el plazo previsto en la estipulación tercera, la parte COMPRADORA 
podrá elegir entre el cumplimiento del presente contrato, comunicando a 
la parte VENDEDORA una nueva fecha para otorgamiento de la escritura 
pública, o la resolución de la presente compraventa, debiendo en tal caso 
la parte VENDEDORA devolver a la parte COMPRADORA las cantidades 
que ésta le hubiera satisfecho hasta el momento en concepto de pago de 
parte del precio de la transmisión, duplicadas. 
 
DECIMA: Con renuncia al fuero que pudiera corresponderles, ambas 
partes contratantes, se someten a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales de la Ciudad de Segovia, para la resolución de cualquier litigio 
que la interpretación o ejecución del presente contrato pudiera originar. 
 
En prueba de conformidad, firman el presente contrato por triplicado y a 
un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 
 
PARTE VENDEDORA    PARTE COMPRADORA 

P.P con protocolo nº  1478
Notario Luz Romero Cabello de Alba 

Pablo
Sello

Pablo
Rectángulo










